
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”. 

SOLICITO: Emisión de la Resolución de Reubicación Nominal. 

 

SEÑORA DIRECTORA DE LA UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL 

EL COLLAO-ILAVE. 

Yo Samuel GUEVARA MACHACA, 

identificado con DNI. N° 01216684, 

domiciliado en Pasaje las Flores Mz. 

B - Lt. 21 de Puno, ante Ud. con el 

debido respeto me presento y digo: 

Que, con fecha 27 de diciembre del 2024, he recibido la 

Resolución Directoral N° 000861-2023-DUGELEC de fecha 20 de abril 

del 2023, mediante el cual en su artículo 1 dispone reubicar la plaza 

por excedencia a partir del primero de abril del 2023, por lo que Solicito 

a Ud., señora Directora se disponga a través de las oficinas 

correspondientes se imita la Resolución Directoral, de reubicación 

Nominal, conforme a la normatividad vigente, para lo cual adjunto 

copia de la Resolución antes mencionada. 

POR LO EXPUESTO: 

Ruego a Ud. Señora Directora acceder a mi solicitud por ser de 

justicia. 

Ilave, 02 de enero del 2025. 
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